
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. 19 de abril de 2022 

Señora Juez, paso a despacho el presente proceso con memorial allegado por la 

apoderada judicial de la parte interesada, solicitando oficiar a la Eps Sanitas a fin 

de conocer la información personal del demandado, incluyendo la entidad donde 

labora.   

 

GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

SUSTANCIACIÓN: 434 

RADICADO:   2010-00311-00  

PROCESO:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  INVERSORA PICHINCHA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO   

DEMANDADO:    CARLOS ALBERTO CORREA TORRES  

 

Vista la constancia de secretaría que antecede, no se accederá a lo solicitado, 

puesto que la información que requiere la parte solicitante puede ser conseguida 

mediante derecho de petición ante la entidad allí referida (art. 78, num. 10, del 

C.G.P). 

 

NOTIFÍQUESE  

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

Jueza 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El auto anterior se notifica en el Estado No. 055 del 20 de 

abril de 2022. Gloria Patricia Escobar Ramírez. Secretaria. 
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